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2016-476 Ordinario Juan Carlos Luna Céspedes Guillermo Arturo Sanchez Barrera  Releva y designa curador ad-litem. Por Secretaría 
efectúese edicto emplazatorio para ser tramitado por la 
parte demandante y procédase a la publicación en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

06/08/2021 

2018-604 Ordinario Diego Fernando López Jaramillo Inverone S.A.S. Deja sin efectos notificación. Notifíquese nuevamente al 
curador ad-litem. Señala el día 15 de septiembre de 2021 
a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

06/08/2021 

2018-621 Ordinario Carmen Liliana Pérez Quintero German Ricardo Ávila Acevedo y A&C 
Construcciones Integrales S.A.S. 

Tiene por no contestada demanda German Ricardo Ávila 
Acevedo. Señala el día 14 de septiembre de 2021 a la 
01:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 

06/08/2021 

2018-639 Ordinario Esperanza Peñaloza Gutiérrez y otros Positiva Compañía de Seguros S.A. y otros Tiene por contestada demanda Constructora Neiva La 
Nueva S.A.S e Inmobiliaria Neiva La Nueva S.A.S. Admite 
llamamiento en garantía contra aseguradora Confianza. 
Notifíquese por Secretaría conforme Decreto 806 de 
2020. 

06/08/2021 

2018-723 Ejecutivo Osvaldo Penagos Morales Maria Consuelo Villa Seguir adelante con la ejecución. Practíquese la 
liquidación del crédito. Condena en costas.  

06/06/2021 

2019-041 Ordinario Diana Carolina Sarmiento Osorio  Medimas EPS, Saludcoop EPS en 
Liquidación y Cafesalud EPS en Liquidación 

Inadmite contestación demanda Saludcoop EPS en 
Liquidación. Concede termino 5 días para subsanar. Tiene 
por NO contestada demanda Cafesalud EPS en 
Liquidación.  

06/08/2021 
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2019-127 Ordinario Juanita Mariana Ospina Chicrala Colpensiones, Colfondos S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Porvenir S.A. 

Tiene por NO contestada demanda Porvenir S.A. Señala el 
día 15 de septiembre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar 
a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

06/08/2021 

2019-252 Ordinario Luis Eduardo Salazar Ortiz Multiproyectos S.A. Proceda Secretaría a efectuar la liquidación de costas. 
Cumplido lo anterior se resolverá sobre la solicitud de 
ejecución de la sentencia. 

06/08/2021 

2020-111 Ordinario Cenelia Lozano Loayza Industria Santa Clara S.A.S. Tiene por contestada demanda. Señala el día 07 de 
octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

06/08/2021 

2020-391 Ordinario Lina Ximena Aguilar Sierra Corporación de la Industria aeronáutica 
Colombiana S.A. 

Tiene por contestada demanda. Señala el día 11 de 
octubre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

06/08/2021 

2021-027 Ordinario Pedro Josías León Garzón  Codensa S.A. ESP Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-086 Ordinario Colpensiones Ventura Barrera Diaz  Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-089 Ejecutivo Charlene Ortiz García Proyecta Arquitectura y Diseños S.A.S. Incorpora y pone en conocimiento respuesta banco de 
Bogotá. Ordena por Secretaría notificar a la demandada 
conforme lo ordenado en el numeral 6 del auto de fecha 
08 de abril de 2021. 

06/08/2021 

2021-149 Ordinario Jorge Enrique Vargas Jiménez Porvenir S.A. y Palmas Monterrey S.A. Tiene por contestada demanda. Corre traslado excepción 
previa por el término de 3 días. Señala el día 17 de agosto 
de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de 
que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

06/08/2021 

 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
ESTADO NO. 054      FECHA DE FIJACIÓN: 09/08/2021      PAGINA: 3 

NO. 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2021-162 Ordinario Luis Eduardo Villalba Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-163 Ordinario Ruth Figueroa García  Colpensiones y Porvenir S.A. Rechaza demanda. Archívese. 06/08/2021 

2021-169 Ordinario Rosa Margarita Duran Sabogal Colpensiones, Protección S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Porvenir S.A. 

Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-170 Ordinario Blanca Leonor Beltrán  UGPP y Sandra Sanchez  Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-281 Ejecutivo Ecopetrol S.A. Myriam Elena Carreño Pardo Libra mandamiento de pago. Ordena notificar conforme 
el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-288 Ordinario Hilda Sandoval Sandoval Spectrum Brands Corp SAS Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

06/08/2021 

2021-290 Ordinario José Félix Assad Cuellar Colpensiones y Colfondos S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-292 Ordinario Nilson Hernando Ceballos Portela Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 
ARL SURA, Famisanar EPS y Colpensiones 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

06/08/2021 

2021-296 Ordinario Orlando de Jesús Guevara Álvarez  China Harbour Engineering Company 
Limited Colombia 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

06/08/2021 

2021-317 Ordinario Jairo Hernán Robayo Ávila Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

06/08/2021 

2021-319 Ordinario Martha Rocío Martínez Castro Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 

2021-324 Ordinario José Ignacio Riaño Granados Gaseosas Colombianas S.A.S. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

06/08/2021 
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2021-325 Ordinario Adriano Diaz Santos Expreso Paz de Rio S.A. – EXPAZDERIO S.A. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

06/08/2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 09/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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